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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RESOLUCION No. o o o o 001:.: 20/0 -- --

¡ 2 MAR. 2lHO 
"Por la cual se autori::.a el camhio de Grupo de los ,·el,ículos que prestan sc1Ticiv público 
de trn11sporte de pasajeros en 1ma de las mtas autori::.adas a la empresa CoopC'ratil ·a de 
Transportadores Unidos de Ocaíia Uda. (COOTRA NSUNIDOS LTDA.). "" 

El DIREC TOR TERRITORIAL DEL MINISTHR/O DE TRA NSPORTI~ f~N ¡~·L NORTJ·; DI~· 
SA N TA NDER, en uso de sus .facultades legales y en especial las cm¡fcridas por los 
D ecretos 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

C O NS I D E R A N D O: 

Ql((! p or ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la ¡,laneación, el control, la regulación y 
la vig ilancia del transporte y de las actii•idadcs a él 1•i11culadas. 

Que el artículo 50 del Decreto 171 del 5 de f ehrcro de 200/ , establece que co11 el o f?ieto de 
posibilitar 1111a eficiente raciv11a/i::ació11 en el 11so de los equipos, la asig11ació11 de la clase 
de 1•ehíc11l0 con la cual se prestará el se/'\'icio, se agrupará seglÍn su capacidad as í: 

GRUPO A: 
GRUPO 8 : 
GRUPC)C: 

4 A 9 PASAJEROS 
JO A /9 PASAJ EROS 
MAS DE 19 PASAJ EROS 

Que el 111is1110 artículo establece c¡uc parn el ca111bio de Grupo de los vehículos autori::.culos 
en una ruta. se tendrá en c11e11ta la s ig uiente ec¡uil•alcncia: 

Del Grnpv C al Grupo B ó del Grupo !) al Grupo A , es decir en.fomw descendente. 
será de uno (1) a 11110 ( /) . 

Del Grupo A al Grnpo B o del Grupo /J al Gmpo C, es decir en .for111a ascende11tc, 
será de tres (3) a dos (2) . 

Que la Dirección Territorial Norte de Sa111a11der. por medio de la Resolución 00154 del 29 
de mayo de 200 I. otorgó habilitación a lu empresa Cooperalil'CI de TrnnsportadorC's 
Unidos de Ocaíia l!(la. (COOTRA NSUNJDOS LTDA.). parn la prestació11 del Scn ·icio 
Público de 1iw1sp orte Terrestre Auto111otor de Pasajeros por Carretcrn. 



ill 

Resolución No. O Q Q {) 3 de 2 MAR. 2 ":~ "Por la cual se c111tvri::a el cambio 
de Grupo de los vehículos que prestan servicio público de transporte de pasajeros en w,a 
de las rutas autorizadas a la empresa Cooperativa de Transportadores Unidos de Ocaiia 
l!da.(COOTRANSUNIDOS LTDA.) . . , 

2 -

Que mediante Resolución 00030 del 21 de dicicmhre de 2009, en su artículo SEGUNDO 
mod{ficó el artículo PRIMERO de la Resolución 00985 del 07 de .fehrero de /99], 
emanado de la Dirección General del INTRA, como consecuencia del cambio de clase de 
vehículo autorizado en las nllas 35 y 36, las cuales quedaron así: 

Ruta No. 35 Origen 54 498 000 Ocaiía (Ocm,a - Norte de Santander) 

Ruta No. 36 Destino 54 67() 000 San Calixto - Norte de Santander) Vice1·ersa 

Clase de vehículo: A11to111óvil 
Saliendo de Ocaíia (Ocaíia - Norte de Santa11de1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
10:00 

Saliendo de San Calixto (San Calixto - Norte de Santa11de1) 
Nivel ele servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
03:00 

Ruta No. 35 Origen 54 498 000 Ocaiia (Ocwia - Norte de Sa11ta11cle1) 

Ruta No. 36 Destino 54 670 000 San Ca/i.rto - Norte de Santander) Vice,·ersa 

Clase de vehículo: Bus y/o buscta 
Saliendo de Oca1,a (Oca,,a - Norte de Santandff) 
Nfrcl de servicio: Corriente Frcc11encia: Diario 
12:00 - 14:00 

Saliendo de San Calúto (San Cali.rto - Norte de Santande,) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
04:00 - 15:00 

Que la Uesolució11 00030 del 21 de diciembre de 2009, en su artículo tercero mod{/ico el 
artículo tercero de la Resolución 00020 del 28 de j 11lio de 2009, en el sentido de esrablccer 
nueva capacidad transportadora en la modalidad de scr1•icio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera a la empresa Cooperativa de 



Resolución No.Q .. Q O U J de i MAR. 2010 "Por la cual se autori=c1 el cambio 
de Grupo de los vehículos que prestan servicio público de transporte de pasajeros en una 
de las rutas autorizadas a la empresa Cooperafil'(/ de Transportadores Unidos de Ocaiia 
Uda.(COOTRANSUNIDOS LTDA.)." 

J-

Transportadores Unidos de Ocaña ltcla. "COOTRANSUNIDOS LTl)A. ", como 
co11secue11cia dcl cambio de grupo de los \'chíc11/os autorizados en la ruta y horarios untes 
descritos. la cual quedará de la s ig uiente mancra: 

GR UPO (CLASE DE VEIIÍCULO) 

Grupo "A"· Automóvil, campcro 
Camioneta 

Grupo "B" Microbús Va11s 

Grupo "C" B11seta - Bus 

/1/!NIMA 

RI 

30 

/() 

MÁXIMA 

97 

37 

/ ] 

Que el seífor FIIB/0 RJNCON ORTIZ. en su condición de represe11ta11te legal de la 
empresa Cooperatil•a de 7hmsportadores Unidos de Ocai7a ltda. (COOTRANSUNIDOS 
LTDA.). con cédula de ciudadanía No. 13.472. 030 de Cúc11ta, NIT R90.501. I IY-7, a tra,•és 
de la documentación radicada en la Dirección Territorial Norte de Santander bajo el 
número 2010454000/912 del 01 de.febrero de 2010. solicita el cambio de 1111 (/) 11d1íc11 /o 
tipo bus del Grupo C por 1111 ( I) 1·ehícu/o tipo Microbús del Grupo B. en .forma 
descendente de 11110 ( I) a 11110 ( I ). en las sig uientes rutas y horarios: 

Ruta No. 35 Origen 54 498 000 Ocaiia (Ocwia - Norte de Sa11ta11de1~ 

Ruta No. 36 Destino 54 670 000 San Cali.xto - Norte de Santander) Vicel'ersa 

Clase de vehículo: Bus y/o busela 
Saliendo de Ocmia (Ocaiia - Norte de Santander) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
12:00 

Saliendo ele San Calixto (San Calixto - Norte de Santandc,) 
Nh-el de servicio: Corriente Frccucncia: Diario 
04:00 



r 

Resolución No. Q Q Q l) 3 de ¡. 2: MAR. 2010 "Por lu cual se autoriza el camhio 
de Grupo de los vehículos que prestan sern•1'cio público de tramporte de pasajeros e11 una 
de las rwas autorizadas a la empresa Coopcra/il'(/ de Transportadores Unidos de Ocwia 
Ltda.(COOTRANSUNILJOS l'/DA.)." 
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Que así mismo, con base en el artículo 5 J del Decr<!lo J 7 J Je febrero de 100 /, se u11(/ique 
las clases de vel,ículos autorizados en cada 1111a de las m/as as ig nadas y se .fije 1111e1•a 
capacidad trcmsportadora resultante del ca111bio de gmpo de la clase de 1·e/1ículo 
solicitado, en los siguientes términos: 

GRUl'O 

A 

R 

e 

MINIMII 

8 / 

31 

09 

MAXIM1/ 

97 

38 

11 

Que esta Dirección Territorial revisó y analizó la documentación allegada y elaboró el 
estudio técnico No. 0002 de febrero de 20 I U, lomando como base legal los dispositii·os 
consagrados en el artículo 50 y 5 1 del Decreto 171 de 200 I , y recomendó autorizar a la 
citada empresa, el cambio de 1111 (1) Bus (Grupo C) por w, (1) Microbús (Gmpo 11), para 
serl'ir las mtas nlÍ111eros 35-36 que tiene a11tori:::ada según /?esol11ció11 00030 del 21 de 
diciembre de 2009, a11/erior111e11te descritas .. 

Que en c11111pli111ie11to de la nomwtii'idad antes citada, este Dcspacl,o, 

RHSUF.Ln;.-

A RTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa Cooperatii'a de Transportadores Unhlos 
de Ocm7a Ltda. (COOTRANSUNIDOS LTDA.), el cambio de 1111 ( !) Bus (Grnpo C) por 1111 
(1) Microbús (Grnpo B), en un (1) horario ell cada sentido, para servir las rntas números 
35-36, autorizadas mediante Resolución 00030 del 21 de diciembre de 2009, a11tcrior111C!11te 
descritas, de co,?formidad con lo previs to por el artículo 50 del Decreto 171 de 2001. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ModUicar el artículo seg1111do de la Resolución 00030 del 21 de 
diciem bre de 2009, como co11sec11e11cia del cambio de vel, íc11los autorizados en las rntas 
35-36, las c 11alcs q11edarú11 así: 



Resolución No. Q Q Q {) 3de ¡, 2 MAR. 2010 "Pur la cual se allforiza el camhio 
de Grupo de los vel,ículos que prestan seri1icio público dC' tra11sporte de pasajeros e ,, 111w 

de las rulas autorizadas a la empresa Cooperativa de Tra11sportadorcs U11idos de Ocmia 
ltda.(COO'l'RANSUNIDOS l7DA.)." 
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Rula No. 35 Origen 54 498 000 Ocmia (Ocwia - Norte de Sa11ta11der) 

Ruta No. 36 Destino 54 670 000 San Calixto - Norte de Santa11de1) Vice11ersa 

Clase de vehículo: A11l0111ó,·il ~ 
Saliendo de Oca,ia (Ocaiía - Norte de Santander) 
Nh'C'I de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
10:00 

Saliendo de Sa11 Cali.rto (Sa11 Calixlo - Norte de Scmtander) 
Nil•el de serFicio: Corriente Frccue11cia: Diario 
03:00 

Ruta No. 35 Orige11 54 498 000 Ocaíia (Ocwia - Norte de Santander) 

Ruta No. 36 Destino 54 670 000 San Cali.rlo - Norte de Santandc,) Viceversa 

Clase de vehículo: Microbús+ 
Saliendo de Oca,ia (Ocaíia - Norte de Santa11de1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
12:00 

Saliendo de San Calixto (San Calixto - Norte de Sa11ta11de1) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
04:00 

Ruta No. 35 Origen 54 498 000 Ocaiia (Ocaiia - Norte de Santander) 

Ruta No. 36 Destino 54 670 000 San Calixto - Norte de Santa ,,der) Viceversa 

Clase de veliículoJ Bus y/u b11seta 
Saliendo de Ocaña (Oca,ia - Norte de Sa11/a11der) 
Nivel de servicio: Corriente Frecuencia: Diario 
14:00 

Saliendo de San Calixto (San Calixto - Norte de Santande,) 
Nivel de servicio: Corriente Frecue11cia: Diario 
15:00 



R<!solución No.O Q Ü lj J d<! 2 MAR. 2010 "Por la cual se autori::,a el cambio 
de Grupo de los vehículos que prestan servicio público dC' transporte de ¡,as<{ieros en 111w 
de las rutas autori::,adas a la empresa Cooperatiw, dC' Transportadores Unidos de Oc,11ia 
Ltda.(COOTRANSUNIDOS L'IDA.) . .. 

ó -

ARTICULO n ~·RCJ::RO: Mod[ficar el artículo Tercero dC' la rC'solución 00030 del 21 de 
diciembre de 1009, en el sentido de establecer 1we1•a capacidad trans¡wrtadora e11 la 
modalidad de servicio público terrestre a11tomotor de pasqjeros por carretera a la empresa 
Coopffatil'{I de Transportadores Unidos de Oca,ia Ltda. (COOTRANSUNIIJOS /, TIJA.). 
como consecuencia del cambio de Grupo de los 1•ehículos autorizados en la ruta y horarios 
antes descritos, la cual quedará de la siguienteJórma así: 

CLASE 01:,· VE/ IÍCULO 

Grupo A 
Grupo /J 
Grupo C 

CAPACIDAD MINl/1/A 

RI 
31 
09 

CA PA CIDAD MÁXIMA 

<)7 

38 
11 

ARTICULO CUA RTO: Contra el pr<'se11te Acto ac/111i11istruti110 procede el recurso de 
Reposición ante este despacho y el de apelación ante el Director de 1iw1sporte y 1i·únsito. 
dentro de los cinco (5) clías siguientes a su 1101[/icación. 

NOTIFJQUl~Sf~· Y CU/1 ! />LAS/:: 

Dada en San José de C1ícuta. a los 

10G fu~coNTRERAS LEMus 
Director Territorial Norte de Santander 

A/arta G. 

2 MAR. 2010 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DILIGENCIA DE NOJJFICACIÓN PERSONA!, 

En San .Jasé de Cúcuta, ll los 04 días del mes de mar~o de 2010, notifi,¡11é 
personalmente al Ingeniero hthio Rinnín Orti~. identificado cmt la Ciil11la de 
Ciudadanía No. 13.472./130 expedida en C1irnta, del co11te11ido de la Rcsol11ciú11 No. 
0/103 del /12 de mar::o de 201 O. "Por 111 c11al se Por la cual se a11toró1 el rn111hio de 
Gru¡Jo de los vehiculos que prestan sert'icio púhlico de tra11sporte de ¡wsl~j<TOS en u11a 
de las rutas mtlori::adas a la empresa Coo¡Jcrutiva de Trans¡}()r/adorc.\' Unidos de 
Oc1111a Ltda.(C0011iANSUN!DOS I,7lJA.). "" 

;1)..-,r,'fTf¡lir<,,ufo se le c:1_1trcgó copia del citadv acto y se le ;,~formó que c.:ontra el mismo 
o,,.,. recursos lic reposición y en subsidio apelación 

, -, 
/ 

("'-lW 
Ing FABIO R!N 
Q11ic11 se notifi a 

,,-
A 1.¿_ P LU 10() ') 

\-J 

¿;lW 
A V. DEMETRIO MENDOZA, ANTIGUO MOPT, BLOQUE UNO, SAN LUIS 

TEL: 5762670 FAX: 5762680 

' . 


